
Instituto Co.ilnúli'nsí' de Acceso

a l.i Información Pública

RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Torreón, Coahuila.

Recurrente: Información y Participación Ciudadana A.C.

Expediente: 387/2011.

Consejero Instructor: Teresa Guajardo Berlanga.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 387/2011,

promovido por el usuario registrado con el nombre de Información y Participación

Ciudadana A.C. en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Torreón,

Coahuila, a la solicitud de acceso a la información número de folio 00288111, se

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El veintinueve (29) de junio de dos mil once (2011), la /

asociación recurrente presentó una solicitud de acceso a la información folio

00288111, a través del sistema electrónico Infocoahuila, en la cual solicitó lo

siguiente:

"...Copia del presupuesto aprobado para el año 2011 - desglosado por

capítulos y partidas- de la Dirección del DIF Torreón y el ejercicio del 1o de

Enero al 30 de Junio, 2011, con el mismo desglose...".(sic)

\ *

SEGUNDO. RESPUESTA. Mediante oficio sin número, signado en veintitrés (23'

de agosto año en curso, por Marina I. Salinas Romero, encargada de la Unidad de

Transparencia Municipal de de Torreón, Coahuila, notificó la respuesta del sujeto

obligado en los siguientes términos: \ h

"...Estando en tiempo y forma, de conformidad con la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila; una vez realizaba la búsqueda en la Tesorería Municipal, a
































